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El concepto de «áreas para la infraestructura de red y de almacenamiento necesaria para integrar
la energía renovable en el sistema eléctrico» se introdujo en el artículo 15 sexies (4) de la DFER 

España es un país pionero en renovables, sin embargo, no lo ha sido en almacenamiento. El
almacenamiento eléctrico es una herramienta esencial a futuro, entre otros, por nuestro carácter de 

El procedimiento de acceso y conexión de las instalaciones de almacenamiento energético se
regula en el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las
instalaciones de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos

A este respecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ("CNMC"), tras un
proceso de colaboración en el que han participado los gestores de la red de 

Con este programa se dará un impulso decisivo al despliegue del almacenamiento de energía
eléctrica a gran escala, gracias a la creación de nuevas instalaciones que proporcionarán 

España y Europa refuerzan el almacenamiento energético con nuevas leyes y ayudas. Así avanzan
los proyectos clave y las soluciones innovadoras.

Este programa, impulsado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
(MITECO), se dotará con un presupuesto de 700 millones de euros y tiene como 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
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regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

Es una Instalación en la que se difiere la entrega de la energía eléctrica a un momento posterior a
cuando fue tomada, mediante su conversión temporal en otra forma de energía que se pueda 
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